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V¡stos, bs documentos adiunlos, y;

cor{sloERAt{Do:

Oue, el artícslo 76' de la Ley N" 2994, Ley de Reforma Magisterial dispone que

vacantes existenles en las insüfuciones educativas públicas no cubieÍtas por nombramiento son atendidas v¡a concurso

docentei

y d¡cta otras disposiciones

ad permitir la mntratación

Que, el arlículo l'de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia

, señala que el Conlralo de Servicio Dooente regulado en la Ley de Reloma Magisterial tiene

temporaldel profesorado en instiluciones educativas públicas de educación básba y técnico

alt

producüva: es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las ¡nst¡tuciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Noma que

regula el procedimiento para hs contratacbnes de profesores y su renovac¡ón en el mar@ del contrato de servicio docente en
educación bás¡ca y t&nico ptoductiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece rnedidas en materia educativa y

d¡cta olras disposiciones, con la finalidad de estabbcer d¡sposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públbas de educación básica y técn¡co

Estando a lo acluado por el comité de mnt¡atación docente / Jefe de Recursos

, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

lar de la entidad, y;

De conform¡dad con la Ley N' 28044 Ley General de Educs¡ón, Ley N' 29944 Ley
de Reforma Mag¡sterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta oFes disposuones, el Decreto Supremo N" 00+201$ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reloma Magist€rial y sus modificatorias, el oecreto Supremo N" 001-201SM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del Min¡sterio de Educacbn, el Reglamento de Organización y Funciones
por el GotÍemo Regional y las faq,ltades preyist6 en la Ley 27144 Ley del Pmcedimiento Adm¡nistrativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.. APROBAR EL COI{TRATO, por seNic¡os persoñales según el

0§EÍ,Cotúrcatryi
'rDeceaio de le Igurld¡d de Opolutrid¡dB p¡re mujercs y hombrcs¡

"A0o de le utrid¡d, l¡ p¡z y el ds¡r¡ollo"

fusofución (Directordf $to - 00839 -2023

Que, es política del Ministerio d€ Educeión garantzar el buen inicio del año

escolar en mncordanc¡a con las polit¡cas priorizadas y los compmmisos de gesüón escolar;

anexo que foma parte de la presente, suscrito por la Unidad Eja:utora y el personaldocente que a conünuac¡ón se ¡ndica:
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DOC, DE IDENÍIOAO

SEXO

FECHA OE NACIMIENfO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

OE EXPEDIENTE

TItiEO ALVAREZ, XAGDALEIIA
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I HRS CtEtaCtA Y TEC|OLoG|A 2 HRS Eot CACtOt{ RET.JG|OSA 6 HRS n{GtES, 8

HR§ IAÍETAIICA" 9 HRS ARTE Y CUI-IURA 3 HR§ REFI,ERZO ESCOTA& I HRS

TMBA,,O COTEGIAI'o/ATE CbII FAXILIAR'ATEXCIO{ AL ESTUDIA'{ÍE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CS¡TRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUOICACIOI'I

i
Vo ARÍICULo 2'.. ESTABLECER, cmbmr al An6xo f del Deccto SüprÉrm N" 001-

, que cmüorE el {hcuÍEnto 'Coflffio de S€ryicio oocenb', es casd de l€solución d€l conúah cüahuierá d€ bs rDlivos

en la Cláusuh Sefta.

ARTICULO 3'.. AfÉCTESE a la cadena presupu€§tal conespond¡enle de acüedo al Texlo

Úrúr ñonado del Cbsihdor d€ Gashs, td coí¡ b diiporE Ls L.y N" 3f$8 qtÉ aFlÉa d PrB$Fresb &l Sebr Pr¡& pc¿ sl Arb

Fiscal2023.

ARTICULO 4".. irOTrFrCAR,

adminisffiivas pertineflbs para su coo6irieob y iEi»es d6 Ley.

h pl€s€nb resofrión a b pafb intercsaala e ¡lstncia ../

Reg¡ strc se y com u níq uese.

PROF. NOR A ISABEL EGARRA BAU,'STA
DIRECTOR DEL PROGRÁMA SECTORIAL III
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1,2. DAIOS D€ ü PI-AZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EOUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CAROC HORARIA
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